
Outlook

RE: APROBACION_POLIZA_SECOP_II_CONTRATO_No. 5445383-2023_ACT_VIGENCIAS

Desde YANETH GOMEZ ARIAS <ygomeza@educacionbogota.gov.co>
Fecha Lun 04/05/2026 14:50
Para YANETH GOMEZ ARIAS <ygomeza@educacionbogota.gov.co>

APROBACION POLIZA CUMPLIMIENTO SECOP II

De: YANETH GOMEZ ARIAS <ygomeza@educacionbogota.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de mayo de 2026 11:31
Para: ANA MARIA BRICENO CAMPOS <ana.briceno@educacionbogota.gov.co>
Asunto: APROBACION_POLIZA_SECOP_II_CONTRATO_No. 5445383-2023_ACT_VIGENCIAS
 
Cordial saludo, Doctora Ana María
  
De manera atenta, remito CAP y póliza de CUMPLIMIENTO, correspondientes al contrato No.
5445383-2023 para amparar la actualización de vigencias para liquidación
  
La póliza ya se encuentra en flujo de aprobación en plataforma SECOP II. Una vez la póliza
quede aprobada realizare el cargue de la documentación en Share Point



Adicionalmente, la póliza fue validada en la página de la Aseguradora como se evidencia en
las siguientes capturas de pantalla:

Cordialmente,

YANETH GOMEZ ARIAS 
Profesional Universitario
Oficina de Contratos
Dirección de Contratación
Av. El Dorado No. 66 – 63
Torre C Piso 1

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de
Educación del Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el
directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co



 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

                    
 

No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo 

   FECHA:  

 
 
                                    
                                                 

  

         /      /  

          APROBACION SECOP II 

PARA: 
  JORGE ANDRES RODRIGUEZ PARRA                                                             

  DIRECCION DE COBERTURA 

DE: 

 

  ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS 
  OFICINA DE CONTRATOS 

 

REFERENCIA: 

Convenio de Asociación No. 5445383 del 24 de octubre de 2023 

Proceso: SED-PC-C092-DC-073-2023 

CORPORACIÓN EDUCATIVA MINUTO DE DIOS 

NIT .800.215.465-7  
 
 

FECHA DE 

APROBACION: 

 14 de septiembre de 2022 

 

 

3671 de 2022 
 

  

 

04 de mayo de 2026 

 
La Oficina de Contratos de la SED APROBO la garantía constituida en relación con el Contrato de la 
referencia, en los términos legalmente requeridos, expedida para amparar la actualización de vigencias para 
liquidación, cuyos aspectos generales se encuentran detallados en las pólizas allegadas y cargadas en la 
plataforma SECOP II y en SharePoint 
 
 
 

RADICADO:    I-2026-54507 de fecha 30 de abril de 2026 
GARANTE O ASEGURADOR:          COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
BENEFICIARIO:    BOGOTA DC - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
AFIANZADO O TOMADOR          CORPORACIÓN EDUCATIVA MINUTO DE DIOS 

GARANTIAS:                                         Cumplimiento No. 100037763, Anexo 2, Expedida: 28/04/2026 
 

 
IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar:  
 
1. Vigencia de la(s) garantía(s).  
2. Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social Integral.  
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución del contrato se requiere previamente, la expedición del CRP y la aprobación 
de la garantía.  
 
Adicionalmente, se recuerda que es obligación del supervisor verificar que se actualicen las garantías del contrato en cada modificación 
contractual y allegarlas oportunamente a la Oficina de Contratos 

 
 
 
 
 

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS 
Jefe Oficina de Contratos  
 
Elaboró: Yaneth Gómez Arias - Profesional Universitario 
Original: Archivo Expediente 

http://www.educacionbogota.edu.co/








ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 


